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INFORMACIÓ AL PERFIL DEL CONTRACTANT DE MESURES EN MATÈRIA DE 
CONTRACTACIÓ PÚBLICA COM A CONSEQÜÈNCIA DE LA DECLARACIÓ DE L’ESTAT 
D’ALARMA PER A LA GESTIÓ DE LA CRISI SANITÀRIA OCASIONADA PEL COVID-19.  

L'emergència sanitària que ha generat la propagació del COVID-19 arreu del món ha 
obligat els governs a adoptar mesures de tot tipus per lluitar contra l'onada de contagis i 
mitigar els efectes econòmics i socials que aquest fenomen està produint.  

El Govern espanyol, d'acord amb l'article 116.1 de la Constitució, aprovà el Reial decret 
463/2020, de 14 de març, pel qual es declara l'estat d'alarma per a la gestió de la situació 
de crisi sanitària ocasionada pel COVID-19. Aquest Reial Decret estableix el següent: 

Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 

1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público 
definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución 
motivada, las medidas de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar 
perjuicios graves en los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre 
que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con 
que no se suspenda el plazo. 

 
El passat dia 17 de març aprovà el Reial decret 465/2020, que modifica l'anterior en alguns 
punts i, en la mateixa data, dictà el Reial decret llei 8/2020, de 17 de març, de mesures 
urgents extraordinàries per fer front a l'impacte econòmic i social del COVID-19, que en el 
seu article 34 estableix mesures en matèria de contractació pública: 
 

Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las consecuencias del 
COVID-19. 
 
1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 
Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 o las medidas 
adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
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combatirlo, quedarán automáticamente suspendidos desde que se produjera la situación de 
hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos 
efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado las 
circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al 
contratista el fin de la suspensión. 

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un contrato público 
quedará en suspenso, la entidad adjudicadora deberá abonar al contratista los daños y 
perjuicios efectivamente sufridos por éste durante el periodo de suspensión, previa 
solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. 
Los daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado serán únicamente 
los siguientes: 

1.º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al personal que 
figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, adscritos directamente a la 
ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron 
ser empleados para otros fines distintos durante la suspensión del contrato. 

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas 
al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el 
momento de la suspensión del contrato. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera 
apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al 
órgano de contratación reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha 
devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los 
motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro 
contrato. Las circunstancias que se pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto 
de posterior comprobación. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución 
expresa al contratista, esta deberá entenderse desestimatoria. 

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo 
dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni 
tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de prestación 
sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato 
que garantice la continuidad de la prestación como consecuencia de la paralización de los 
procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
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sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera formalizarse el correspondiente nuevo 
contrato, podrá aplicarse lo previsto en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente. 

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no constituirá 
en ningún caso una causa de resolución de los mismos. 

2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos en el 
apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados por las 
entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el contratista incurra 
en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en el contrato como consecuencia 
del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
Administración local para combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus 
compromisos si se le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de 
contratación se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El órgano 
de contratación le concederá al contratista la ampliación del plazo, previo informe del 
Director de obra del contrato, donde se determine que el retraso no es por causa imputable 
al contratista, sino que se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos 
indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición de penalidades 
al contratista ni la resolución del contrato. 

Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer párrafo, los 
contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales adicionales en los que 
efectivamente hubiera incurrido como consecuencia del tiempo perdido con motivo del 
COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se 
procederá a dicho abono previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad 
y cuantía por el contratista de dichos gastos. 

3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto 
ley, que celebren las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el 
artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido 
su finalidad como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, y cuando esta situación genere la imposibilidad de 
continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá solicitar la suspensión del mismo 
desde que se produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha 
prestación pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la vinieran 
impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco días naturales hubiera 
apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al 
órgano de contratación reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha 
devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los 
motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de los medios citados en otro 
contrato. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, 
esta deberá entenderse desestimatoria. 
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No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo 
dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220, ni en el artículo 231 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a aquellos contratos en los que, de 
acuerdo con el «programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista 
la finalización de su plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de 
alarma, y durante el período que dure el mismo, y como consecuencia de la situación de 
hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado no pueda tener lugar 
la entrega de la obra. En estos casos, el contratista podrá solicitar una prórroga en el plazo 
de entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento de sus compromisos pendientes 
si se le amplía el plazo inicial. 

Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes 
conceptos: 

1.º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal adscrito a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del sector de la 
construcción 2017-2021, publicado el 26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes 
pactados en otros ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base referido en el 
artículo 47.2.a del convenio colectivo del sector de la construcción, el complemento por 
discapacidad del artículo 47.2.b del referido convenio, y las gratificaciones extraordinarias 
del artículo 47.2.b, y la retribución de vacaciones, o sus conceptos equivalentes respectivos 
pactados en otros convenios colectivos del sector de la construcción. 

Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito a la ejecución 
antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se reanude. 

2.º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato. 

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados 
para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior 
al coste de la resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos. 

4.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas 
al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el 
momento de la suspensión del contrato. 

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y 
perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá lugar cuando el contratista 
adjudicatario principal acredite fehacientemente que se cumplen las siguientes condiciones: 

– Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y suministradores que 
hubiera contratado para la ejecución del contrato estuvieran al corriente del cumplimiento 
de sus obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 de marzo de 2020. 
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– Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
de pago a sus subcontratistas y suministradores en los términos previstos en los artículos 
216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, a fecha 14 de marzo de 2020. 

4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por las entidades pertenecientes al 
Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la 
situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las 
comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo darán derecho al 
concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del contrato mediante, según 
proceda en cada caso, la ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 
o mediante la modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. 

Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la pérdida de ingresos 
y el incremento de los costes soportados, entre los que se considerarán los posibles gastos 
adicionales salariales que efectivamente hubieran abonado, respecto a los previstos en la 
ejecución ordinaria del contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período 
de duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se procederá a dicha 
compensación previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad e importe 
por el contratista de dichos gastos. 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de 
contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del 
contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. 

5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, vigentes a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por entidades del sector público con 
sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o Libro I del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será de aplicación en ningún caso a 
los siguientes contratos: 

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto 
esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. 

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas 
informáticos. 

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la 
seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte. 

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en mercados oficiales 
y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales del Estado. 
El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que pueda 
adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente 
designada en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
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el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, para garantizar las prestaciones necesarias en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, entre otras, una modificación 
de los supuestos en los que procede la suspensión de los contratos. 
 

A les Illes Balears, el Consell de Govern, en sessió de dia 13 de març, va adoptar l'Acord 
pel qual s'aprova el Pla de mesures excepcionals per limitar la propagació i el contagi del 
COVID-19; i, en sessió de dia 16 de març de 2020, les mesures concretes de caràcter 
organitzatiu i de prestació de serveis públics de l'Administració de la Comunitat Autònoma 
i del seu sector públic instrumental.  
 
Així mateix, dia 20 de març el Consell de Govern va aprovar el Decret llei 4/2020, pel qual 
s’estableixen mesures urgents en matèria de contractació, convenis, concerts educatius i 
subvencions, serveis socials, medi ambient, procediments administratius i pressuposts 
per fer front a l’impacte econòmic i social del COVID-19, publicat al Butlletï oficial de les 
Illes Balears dia 21 de març de 2020, data de la seva entrada en vigor, del qual reproduïm 
el següent articulat que versa en materia de contractació pública: 
 

Article 9 
Mesures en matèria de suspensió de terminis administratius 
 
1. En el marc del que estableix la disposició addicional tercera del Reial decret 463/2020, de 
14 de març, pel qual es declara l'estat d'alarma per a la gestió de la situació de crisi 
sanitària ocasionada pel COVID-19, correspon als consellers i les conselleres del Govern de 
les Illes Balears i a les persones titulars de la presidència o de l'òrgan unipersonal 
equivalent dels ens del sector públic instrumental autonòmic acordar, en l'àmbit de les 
seves competències, mitjançant resolució motivada, i entre d'altres possibles mesures 
d'ordenació i instrucció, deixar sense efecte la suspensió dels terminis administratius dels 
procediments administratius en els casos en què la suspensió o paralització pugui causar 
perjudicis greus en els drets o els interessos de les persones que tenguin la condició 
d'interessades en el procediment. Així mateix poden adoptar en aquest àmbit qualsevol 
mesura destinada a evitar o pal·liar situacions de vulnerabilitat originades per l'estat 
l'alarma. 

En aquests casos, és necessari obtenir la conformitat expressa de les persones 
interessades respecte de les mesures a adoptar o respecte de la no suspensió dels 
terminis. 

2. Així mateix, correspon a les autoritats esmentades en l'apartat anterior decidir 
motivadament la continuació o fins i tot l'inici dels procediments administratius referits als 
fets justificatius de l'estat d'alarma i d'aquells que siguin indispensables per a la protecció 
de l'interès general o per al funcionament bàsic dels serveis. 

En aquests casos, no caldrà obtenir la conformitat de les persones interessades. 

Disposició addicional única. Publicitat addicional de determinades mesures 

1. Les resolucions o acords que s'adoptin en aplicació d'allò que preveu l'article 34 del Reial 
decret llei 8/2020, de 17 de març, s'hauran de publicar immediatament en el perfil del 
contractant del corresponent òrgan de contractació. 
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2. També s'haurà de publicar en el perfil del contractant el text íntegre de l'article 34 del 
Reial decret llei 8/2020, de 17 de març, mentre continuï vigent l'estat d'alarma. 

 

Davant la situación excepcional actual i de conformitat amb l’esmentada normativa, han 
quedat suspesos, amb carácter general, els terminis fixats en els procediments de 
contractació en tramitació de l’Agència Balear de l’aigua i de la qualitat ambiental mentre 
continuï vigent l'estat d'alarma. 
 
Això sense perjudici de les resolucions que pugui adoptar l’òrgan de contractació per 
deixar sense efecte la suspensió dels terminis administratius dels procediments que 
hagin de continuar per a la protecció de l'interès general o per al funcionament bàsic dels 
serveis. En tal cas, les resolucions per aixecament de les suspensions seran publicades 
oportunament al Perfil del contractant per a general coneixement. 
 
 
Tf de contacte Centraleta: 971 17 76 58 
Correu electrònic: contractació@lagencia.cat 
  
Palma, març de 2020 
 
El Director Gerent de l’Agència Balear de 
 l’aigua i de la qualitat ambiental 
 
Guillem Rosselló Alcina 

mailto:contractació@lagencia.cat

